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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

18 de octubre de 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 014 2010 00630 00 

Demandante BANCO BBVA 

Demandado RAFAEL IGNACIO ARANGO 

Asunto DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

Auto I° 2675V 

 

En memorial que antecede la Dra. OLGA BOTERO DE PALACIO, quien actúa 

dentro presente asunto, como apoderada del proceso acumulado, de la 

parte demandante CANTERAS DE COLOMBIA S.A., solicita al Despacho, 

librar mandamiento de pago en contra del aquí demandado RAFAEL 

IGNACIO ARANGO TOBON, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

70.557.589 y a favor de ella, por las agencias en derecho decretadas el 5 de 

diciembre de 2005 en el PROCESO ACUMULADO que se tramitó en su 

momento en el JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL MEDELLIN. 

 

Respecto de la referida solicitud, ha de significarle el Despacho que la 

misma se torna improcedente, toda vez que, las costas procesales son la 

erogación económica que debe asumir la parte cuyas pretensiones o 

excepciones no han salido avantes en el proceso o en la correspondiente 

actuación; éstas equivalen al concepto de los gastos sufragados por las 

partes para llevar adelante el pleito, cuya liquidación se fracciona en dos 

aspectos: expensas y agencias en derecho. Las primeras, corresponden a 

todos los gastos necesarios para el trámite del proceso y que no 

corresponden a honorarios de abogado, dado que el segundo hace parte 

de las denominadas agencias en derecho, las cuales fija el juez teniendo en 

cuenta las tarifas señaladas por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Debiéndose precisar, que la condena en costas es a favor de la parte, no 

de su apoderado.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE DENIEGA el mandamiento de pago a favor de la Dra. OLGA 

BOTERO DE PALACIO y en contra del señor RAFAEL IGNACIO ARANGO 

TOBON.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

NLB 
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